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VISTOS

1-Decreto N'131 de fecha 07 de Febrero del 2017 que
aprueba "CONVENIO DE PROGRAMA OE APOYO AL DESARROLLO BtO-
PSICOSOCIAL EN LA REO ASISTENCIAL"

2 - Ordinario N"111 de fecha 30 de tr/tazo del 2017. det Jele
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar ál Funcionario(a) que
más abajo se indica

3 - Conkato de Prestación de Servicio suscíto con eltrabeiedor
aue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran regtstrados en Contralola

DE LOTA
DE SALUD

Y
confere el art 63 ambos de Ia
ñodúcada por la Ley 19 130 del

Prestación de
coNTtGo",

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

en uso lo d¡sDuesto en el ar1 12 v las facultades aue me
ley N' 18695. Orqánica Const¡tucional de lvlunicipalidades,
19 de l¡ar¿o de 1992

DECRETO
1 - Ratiffquese Contralo de Prestación de Servrcto celebrado

entre la I i¡unicipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a fin de ltevar a
cabo el "CONVENIO DE PROGRAMA OE APOYO AL DESARROLLO BtO-pStCOSOCtAL
EN LA RED ASISTENCIAL"
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ARJO

2 - Eloasto oue oenere elcumolimiento del oreseñte Conlrato de
Servrcros, deberá imputarse á la cuenta 215-21-03 y 2t5-22 ,,CH|LE CRECE

ANÓTESE,

ICIPAL NICIPAL
ALCALDE

T

Dlrtrlbuclón:

-Sccretaria (Municipio)
-Contralorla (SIAPER)
-S€c¡crrriá DAS
-Finanz¡s DAS
-C¡rpeta Funcion¡¡io
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